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RESOLUCIÓN NÚMERO 144/2022 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002522000170 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea 

 

ANTECEDENTES 
 
I. El 23 de febrero de 2022, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA) recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAI 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002522000170, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial 
(UGI). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 
 

“De acuerdo con lo previsto en el artículo 28, fracciones I y II, de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como el artículo 5o., 
apartados (C) y (D), fracciones VII y X, del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental, se solicita copia digital (o, en su caso, indicación de dónde 
descargar cada uno de los documentos solicitados completos, incluyendo sus 
Anexos) de las manifestaciones de impacto ambiental y de las autorizaciones 
en materia de impacto ambiental de todos y cada uno de los gasoductos y 
otras instalaciones para el transporte y distribución de gas natural 
(incluyendo estaciones de compresión, ramales, etc.) autorizados por la 
Agencia en los Estados de Baja California, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa 
y Nayarit, incluidos sus litorales, hasta la fecha de respuesta de la solicitud. 
Notas: a) No es de nuestro interés la consulta directa; y, b) De resultar 
necesario, emítase formato de pago para la reproducción correspondiente en 
CD, con envío a domicilio a Calle 10, número 60-C, Zona Centro, Código Postal 
22800, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California.” (sic) 

 
II. Que por oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/1122/2022, de fecha 28 de 

febrero de 2022, presentado ante este Comité de Transparencia en fecha 02 
de marzo de 2022, la Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), 
adscrita a la UGI informó al Presidente del Comité de Transparencia lo 
siguiente: 

 
“… 
 
Al respecto, me permito comentarle que de conformidad con las atribuciones 
establecidas en el artículo 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es 
competente para conocer de la información solicitada. 
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Dicho lo anterior, se informa que, después de una búsqueda exhaustiva en los 
archivos físicos como electrónicos que obran en esta DGGC, se identificó la 
inexistencia de la información solicitada por las siguientes circunstancias y 
motivos: 
 
Circunstancia de tiempo.- La búsqueda efectuada versó del 23 de febrero de 
2021 al 23 de febrero de 2022, esta última, fecha en la que se recibió la solicitud. 
 
Circunstancia de lugar.- En los archivos físicos, expedientes, archivos 
electrónicos, archivos transferidos y bases de datos con que cuenta esta 
Dirección General de Gestión Comercial. 
 
Motivo de la inexistencia.– De los trámites que esta Dirección General de 
Gestión Comercial puede resolver, relacionados con las atribuciones 
conferidas en el artículo 37 del Reglamento Interior de la Agencia, no se 
encontraron documentos relacionados con la solicitud. 
 
Asimismo, toda vez el solicitante no especifico el período de búsqueda, esta se 
realizó de conformidad con lo que establece el Criterio 03/19, emitido por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, mismo que establece lo siguiente: 
 

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no 
haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la 
solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, 
deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el 
requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha 
en que se presentó la solicitud.” 

 
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 65, fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité a su 
digno cargo confirmar la inexistencia de la información que por el presente se 
manifiesta.” (sic) 
 

III. Que por oficio número ASEA/UGI/DGGPI/0499/2022, de fecha 04 de marzo 
de 2022, presentado ante este Comité de Transparencia en fecha 08 de 
marzo de 2022, la Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), adscrita a 
la UGI informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

 
“… 
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Al respecto, es menester informarle que es competencia de esta Dirección 
General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI) analizar, evaluar y 
resolver la petición del solicitante de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así 
como lo vertido en el Acuerdo por el que se delega en la Dirección General de 
Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017. 
 
Referente a lo solicitado, me permito informarle la solicitud que se atiende no 
es precisa en cuanto al periodo de búsqueda de información, pues solo señala 
que la información se solicita hasta la fecha de respuesta de la solicitud, sin 
estimar un periodo de inicio para la misma, motivo por el cual, con apego en 
lo establecido en el criterio 03/19, el cual dispone que  en el supuesto de que el 
particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la 
información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que 
permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de 
la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, 
contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud, solo se tiene 
registro de un proyecto autorizado dentro del periodo comprendido del 23 de 
febrero de 2021 al 23 de febrero de 2022. Por lo anterior y después de realizar 
una búsqueda exhaustiva tanto en los archivos físicos como electrónicos de 
esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales se localizaron 90 
documentos que corresponden al expediente 02BC2021G0029, mismos que se 
detallan a continuación: 
 

Documento Datos protegidos 

Anexo A. Anexo Fotográfico 
Ubicación del proyecto (información reservada). 

 

Anexo Técnico 

Nombre de la persona física.  

Domicilio, Teléfono y Correo electrónico del Representante 

Legal. 

Anexos Capitulo 1 
Anexo 1.01 Autorizaciones 

Domicilio, Teléfono y Correo electrónico del Representante 

Legal. 

Ubicación del proyecto (información reservada). 

Coordenada del proyecto (información reservada). 

Nombre de la persona física. 

ASEA-UGSIVC-DGGC-10556-2020 - CIO - 
VALLE BONITO_Censurado 

Domicilio, Teléfono y Correo electrónico del Representante 

Legal. 

Nombre de la persona física. 
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Documento Datos protegidos 

Anexo 1.02 Planos Generales 
Plano General y Municipal_Censurado 

Ubicación del proyecto (información reservada). 

Nombre de la persona física. 

Anexo 1.03 Planos de Instalaciones 

Ubicación del proyecto (información reservada). 

Nombre de la persona física. 

Coordenada del proyecto (información reservada). 
Anexo 1.08 MTD 
FSCI 7.3.5 MTD Valle Bonito Rev 
6_Censurado 

Ubicación del proyecto (información reservada). 

Coordenada del proyecto (información reservada). 
Anexo 1.09 Programas de Ordenamiento 
Programas de 
Ordenamiento_Nacional_Estatal_Munici
pal_Censurado 

Ubicación del proyecto (información reservada). 

Nombre de la persona física. 

Anexos Capitulo 2 
Anexo 2.01. Hoja de Seguridad 
HDS Gas Natural_Censurado 

Domicilio del Representante Legal. 

Anexos Capítulo 3 
Anexo 3.01_Climas 

Ubicación del proyecto (información reservada). 

Nombre de la persona física. 

Anexo 3.02_Tormentas_Granizo 
Ubicación del proyecto (información reservada). 

Nombre de la persona física. 

Anexo 3.03_Temperaturas_min_extrem Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.04_Heladas Nombre de la persona física. 

Anexo 3.05_Ondas_Calidas Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.06_Sequia Nombre de la persona física. 

Anexo 3.07_Tormenta_Electrica Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.08_Tormentas_Nieve Nombre de la persona física. 

Anexo 3.09_Ciclones_Tropicales Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.10_Vientos Nombre de la persona física. 

Anexo 3.11_Tornados Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.12_Tsunamis Nombre de la persona física. 

Anexo 3.13_Incendios Forestales Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.14_Fisiografia Nombre de la persona física. 

Anexo 3.15_Geologia Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.16_Geomorfologia Nombre de la persona física. 

Anexo 3.17_Elevaciones Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.18_Topografia Nombre de la persona física. 

Anexo 3.19_Edafologia Ubicación del proyecto (información reservada). 
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Documento Datos protegidos 

Anexo 3.20_Fallas_Fracturamiento Nombre de la persona física. 

Anexo 3.21_Sismicidad Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.22_Actividad_Volcanica Nombre de la persona física. 

Anexo 3.23_Hundimientos Históricos Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.24_Deslizamientos (Flujos) Nombre de la persona física. 

Anexo 3.25_Hidrologia_Superficial Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.26_Hidrologia_Subterránea Nombre de la persona física. 

Anexo 3.27_Inundaciones Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.28_Uso_suelo Nombre de la persona física. 

Anexo 3.29_Epidemiologicos Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.30_Nucleos_Poblacion Nombre de la persona física. 

Anexo 3.31_Centros 
Concentracion_masiva 

Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.32_Centros_Salud Nombre de la persona física. 

Anexo 3.33_Centros de Trabajo Educativo Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.34_Poblaciones_Indigenas Nombre de la persona física. 

Anexo 3.35_Vias_comunicacion Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.36_Cruzamientos Nombre de la persona física. 

Anexo 3.37_ANP Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.38_RTP Nombre de la persona física. 

Anexo 3.39_RHP Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.40_RMP Nombre de la persona física. 

Anexo 3.41_AICAS Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.42_RAMSAR Nombre de la persona física. 

Anexo 3.43_ADVC Ubicación del proyecto (información reservada). 

Anexo 3.44_Tomas_Clandestinas Nombre de la persona física. 

Anexos Capítulo 8 
MANTENIMIENTO 
9.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
PSIG-O&M-I03 Mantenimiento Válvula de 
Seguridad_Censurado 

Nombre de la persona física. 
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Documento Datos protegidos 

PSIG-O&M-I06 Mantenimiento 
Reguladores EZR REv.GHM_Censurado 

Nombre de la persona física. 

PSIG-O&M-I08 Mantenimiento a Tanque 
de Mercaptano_Censurado 

Nombre de la persona física. 

PSIG-O&M-I10 Medidor de 
Espesores_Censurado 

Nombre de la persona física. 

PSIG-O&M-I13 Mantenimiento Pilotos 
PRX_Censurado 

Nombre de la persona física. 

PSIG-O&M-I14 Mantenimiento 
Restrictores 112_Censurado 

Nombre de la persona física. 

PSIG-O&M-I15 Mantenimiento Piltos 
EB_Censurado 

Nombre de la persona física. 

PSIG-O&M-I18 Inspección de 
extintores_Censurado 

Nombre de la persona física. 

PSIG-O&M-I21 Mantenimiento 
Reguladores 399_Censurado 

Nombre de la persona física. 

PSIG-O&M-I23 Medición de Gas 
Natural_Censurado 

Nombre de la persona física. 

MANTENIMIENTO 
9.2 MANTENIMIENTO PREDICTIVO E 
INTEGRIDAD 
PSIG-O&M-I16 Condiciones de 
operación_Censurado 

 

 

Nombre de la persona física. 

PSIG-O&M-I17 Patrullaje del 
sistema_Censurado 

Nombre de la persona física. 

PSIG-O&M-I26 Inspección de 
Fugas_Censurado 

Nombre de la persona física. 

MANTENIMIENTO 
9.3 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
PSIG-O&M-06 Procedimiento 
Mantenimiento Correctivo_Censurado 

Nombre de la persona física. 

PSIG-O&M-06 Procedimiento 
Mantenimiento Correctivo_Censurado 

Nombre de la persona física. 

PSIG-O&M-I25 Reparación de 
Ductos_Censurado 

Nombre de la persona física. 

PSIG-O&M-I32 Proceso de 
Soldadura_Censurado 

Nombre de la persona física. 

1. PSI-IGA-06 Evacuación_Censurado Nombre de la persona física. 

2. PSI-IGA-07 Evacuación de personas 
con discapacidad_Censurado 

Nombre de la persona física. 

3. PSI-IGA-04 Desarrollo de 
Simulacros_Censurado 

Nombre de la persona física. 

4. PSIG-0M-04 Procedimientos 
Operativos (Operacion 
Normal)_Censurado 

Nombre de la persona física. 

4. PSIG-OM-04-I01 Paro de 
Sistema_Censurado 

Nombre de la persona física. 

5. PSIG-OM-04-I01 Paro de 
Sistema_Censurado 

Nombre de la persona física. 

5. PSIG-OM-04-I05 Paro de 
Emergencia_Censurado 

Nombre de la persona física. 

6. PSIG-OM-04-I02 Arranque Inicial del 
Sistema_Censurado 

Nombre de la persona física. 

6. PSIG-OM-04-I03 Reestablecimiento de 
Sistema_Censurado 

Nombre de la persona física. 
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Documento Datos protegidos 

7. PSIG-OM-04-I03 Restablecimiento de 
Sistema_Censurado 

Nombre de la persona física. 

7. PSI-IGA-11 Identificación de Peligros y 
Análisis de Riesgos_Censurado 

Nombre de la persona física. 

8. PSIG-OM-04-I04 Operación 
Normal_Censurado 

Nombre de la persona física. 

8. PSI-IGA-08 Atención Poblacion en 
condiciones de emergencia_Censurado 

Nombre de la persona física. 

9. PSIG-OM-04-I05 Paro de 
Emergencia_Censurado 

Nombre de la persona física. 

9. PSI-IGA-16 Afectaciones en caso de 
emergencia, contingencias y 
desastres_Censurado 

Nombre de la persona física. 

10. PSIG-OM-02 Procedimiento Pre-
arranque_Censurado 

Nombre de la persona física. 

11. PSIG-OM-02-I01 Revisión documental 
pre-arranque_Censurado 

Nombre de la persona física. 

12. PSIG-OM-02-I02 Revisión fisica y 
pruebas pre-arranque_Censurado 

Nombre de la persona física. 

14. IGA-OPN-001-P10-Procedimiento de 
Desactivacion  Abandono y 
Desmantelamiento_Censurado 

Nombre de la persona física. 

M-09-DMA0144-06-21 DGGPI 

Ubicación del proyecto (información reservada) 

Coordenadas del proyecto 

(información del proyecto) 

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del representante 

legal. 

Nombre, RFC y cédula profesional de persona física. 

Fotografía de persona física. 

 
Asimismo, se adjunta un (1) DVD que contiene las versiones públicas de los 
documentos enlistados en las que se protegieron los datos que se detallan en 
la tabla antes referida, de conformidad con los artículos 113, fracciones I, II y III 
de la LFTAIP; y 116 primer, tercer y cuarto párrafo de la LGTAIP. 
 
COORDENADAS 
 
En ese sentido, tengo a bien hacer de su conocimiento que las Coordenadas 
de ubicación del Proyecto así como su ubicación, se clasifica como 
información reservada, por ser información que compromete la seguridad 
nacional debido a que se trata de instalaciones estratégicas como lo 
establecen los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y definidas en el artículo 146 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad, así como la fracción XXXII de la Ley General de 
Protección Civil y la fracción II de la Ley de Seguridad Nacional, por lo que al 
tratarse de información que posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje 
de cualquier infraestructura de carácter estratégica debe testarse en los 
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documentos que serán del conocimiento del público y clasificarse como 
reservada de conformidad con los artículos 113 fracción I de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Lineamiento 
Décimo séptimo fracción VIII de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 
 
Lo previamente mencionado, debido a que al darse la divulgación de la 
ubicación de instalaciones estratégicas y de transporte y almacenamiento de 
hidrocarburos, ocasionaría una potencial amenaza y perjuicio a la seguridad 
nacional, además de causar un serio perjuicio a las actividades de prevención 
de delitos, al proporcionar datos mediante los cuales puede obtenerse la 
ubicación geográfica exacta y características específicas de la red de ductos, 
así como de sus instalaciones y de los diversos tipos de productos 
transportados y almacenados, mismos que podrían ser atacados con 
explosivos, vehículos e, incluso, ser objeto de acciones hostiles y delitos como 
el robo, la extorsión y demás hechos ilícitos. 
 
Por lo ya expuesto, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 104 y 114 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
aplica la prueba de daño conforme a lo siguiente:  
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 
e identificable, en perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
nacional.  
 
La divulgación a terceros sobre la localización de las instalaciones 
denominadas como estratégicas, representa un riesgo real, toda vez que se 
pone en peligro el desarrollo, nacional que fortalece la Soberanía de la Nación 
y su régimen democrático en especial se presentaría un decremento en el 
crecimiento económico, debido a que se trata de actividades que demanda el 
interés general, que al divulgarse dicha información se posibilita la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario.  
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda. 
  
Al respecto, el interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país 
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al dar a conocer información referente a la localización de instalaciones 
denominadas como estratégicas que son de gran importancia económica 
para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a conocer la misma se 
posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario.  
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  
 
Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se 
fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa 
sin lugar a duda el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse del domicilio 
de instalaciones estratégica de transporte y almacenamiento de petróleo y de 
los demás hidrocarburos.  
 
Finalmente, en relación con la aplicación de la prueba de daño establecida en 
los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas”, el 
numeral Trigésimo tercero dispone lo siguiente:  
 
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace 
referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo 
siguiente:  
 
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 
de la Ley General, vinculándolo con el Lineamiento específico del presente 
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expresamente le otorga el carácter de información reservada;  
 
La fracción I del artículo 113 de la LGTAIP, vinculada con el lineamiento Décimo 
séptimo de los Lineamientos generales en materia de Clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 
 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada 
generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que acreditar que este 
último rebasa el interés público protegido por la reserva;  
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En la ponderación de los intereses en conflicto, la divulgación a terceros de la 
localización de las instalaciones estratégicas de que se tratan compromete la 
seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación, el 
desarrollo económico nacional debido a que se trata de actividades que 
demanda el interés general y de saberse dicha información se posibilita la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario.  
 
III. Se debe acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;  
 
El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del intereses 
jurídico tutelado deviene, de que el interés de un particular no puede estar por 
encima del interés público y general debido a que se pondría en riesgo la 
estabilidad de todo el país al dar a conocer la información referente a la 
localización de instalaciones denominadas como estratégicas que son de 
gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de 
darse a conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación, o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario.  
 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable;  
 
Riesgo Real: de proporcionarse la información, se comprometería la 
seguridad nacional.  
Riesgo demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario.  
Riesgo identificable: comprometen la seguridad pública al poner en peligro 
las funciones de la federación y el desarrollo económico nacional por tratarse 
de espacios, inmuebles construcciones, muebles, equipo y otros bienes 
destinados al mantenimiento y operación de las actividades consideradas 
como estratégicas, así como de aquellas que tiendan a mantener la 
integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano.  
 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y  
 
Circunstancias de modo: al darse a conocer la información señalada como 
información reservada en el presente oficio, se vería menoscabada la 
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seguridad nacional, ya que se posibilita la destrucción inhabilitación o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario.  
Circunstancia de tiempo: el daño sería en el presente, ya que se trata de 
actividades y proyectos que se encuentran desarrollando actualmente.  
Circunstancias de lugar: en instalaciones que son consideradas como 
estratégicas tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 de nuestra Carta 
Magna.  
 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del 
interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del 
derecho de acceso a la información.  
 
Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se 
fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa 
sin lugar a duda el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse de las 
coordenadas geográficas de instalaciones estratégicas y de transporte y 
almacenamiento de hidrocarburos.  
 
Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 
44 fracción II y 103, 106 fracción III y 137 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación de la información que por 
el presente se manifiesta. 
 
Asimismo, resulta oportuno especificar que de la información señalada como 
información reservada, se solicita atentamente al Comité de Transparencia 
confirme la versión publica por un periodo de cinco años, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como en el artículo 110 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, además de la 
fracción I del numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información así como para la 
elaboración de versiones públicas.” (sic) 

 
CONSIDERANDOS 
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I. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la declaración de inexistencia y de clasificación de 
información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los 
términos que establecen los artículos 6°, apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracciones I y II, 102 primer 
párrafo, 140 segundo párrafo y 141, fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracciones I y 
II, 103, primer párrafo, 137 segundo párrafo y 138, fracción II de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

 
Análisis de la inexistencia de la información 

 
II. Que los artículos 13 de la LFTAIP y el 19 de la LGTAIP, indican que se presume 

que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias 
y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 
sujetos obligados; sin embargo, en los casos en que ciertas facultades, 
competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe fundar y motivar 
la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

 
III. Por su parte, el artículo 20 de la LGTAIP, indica que, ante la negativa del 

acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá 
demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las 
excepciones contenidas en dicha Ley o, en su caso, demostrar que la 
información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o 
funciones. 

 
IV. Que los artículos 130, párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, 

establecen que: “los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en 
el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita”. 

 
V. Que los artículos 138, fracción II de la LGTAIP y 141, fracción II de la LFTAIP, 

determinan que cuando la información no se encuentre en los archivos del 
sujeto obligado el Comité de Transparencia:  
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“… 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del 
Documento; 
…” 

 
VI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP, establecen que la 

resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al 
solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público 
responsable de contar con la misma. 

 
VII. Que mediante el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/1122/2022, la DGGC, 

como unidad administrativa competente, manifestó los motivos y 
fundamentos para considerar que la información solicitada por el particular 
es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente II, lo que por 
obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

 
La DGGC, manifestó ser competente para conocer de la información; no 
obstante, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus 
archivos físicos y electrónicos, expedientes, archivos transferidos y bases 
de datos, no localizó la información solicitada; lo anterior debido a que de 
conformidad con sus atribuciones, esa Dirección General no cuenta con la 
información correspondiente a: “las manifestaciones de impacto 
ambiental y de las autorizaciones en materia de impacto ambiental de 
todos y cada uno de los gasoductos y otras instalaciones para el transporte 
y distribución de gas natural (incluyendo estaciones de compresión, 
ramales, etc.) autorizados por la Agencia en los Estados de Baja California, 
Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit, incluidos sus litorales” (sic); 
por lo que, la información requerida es inexistente. 
 
Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la LFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la DGGC a través de su oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/1122/2022, se justifican las circunstancias de modo, 
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tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información solicitada 
de la siguiente manera: 
 
➢ Circunstancias de modo: La DGGC efectuó una búsqueda con el 

carácter de exhaustiva en todos los expedientes, archivos físicos y 
electrónicos, archivos transferidos y bases de datos que obran en esa 
Dirección General; no obstante, no localizó la información solicitada 
por el particular; lo anterior debido a que de conformidad con sus 
atribuciones, esa Dirección General no cuenta con la información 
correspondiente a: “las manifestaciones de impacto ambiental y de 
las autorizaciones en materia de impacto ambiental de todos y cada 
uno de los gasoductos y otras instalaciones para el transporte y 
distribución de gas natural (incluyendo estaciones de compresión, 
ramales, etc.) autorizados por la Agencia en los Estados de Baja 
California, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit, incluidos sus 
litorales” (sic); por lo tanto, la información requerida es inexistente. 

 
➢ Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGC se 

realizó del 23 de febrero de 2021 al 23 de febrero de 2022. 
 
Lo anterior en atención a lo dispuesto por el Criterio orientador 
número 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
(INAI), el cual establece lo siguiente: 
 

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el 
particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la 
información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan 
elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos 
de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año 
inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la 
solicitud.” 

 
➢ Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 

expedientes, archivos físicos y electrónicos, archivos transferidos y 
bases de datos que obran en esa DGGC. 
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Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar 
con la información descrita en los párrafos que anteceden, ni es 
materialmente posible reponer el acto, solicitando la DGGC a este Comité 
de Transparencia que confirmase la declaración de inexistencia de la 
información solicitada. 
 
De lo antes expuesto, se desprende que la DGGC adscrita a la UGI, realizó 
una búsqueda exhaustiva durante el periodo comprendido del 23 de 
febrero de 2021 al 23 de febrero de 2022, en sus expedientes,  archivos 
físicos y electrónicos, archivos transferidos y bases de datos y en tal 
sentido, esa Dirección General manifestó no haber identificado la 
información requerida por el particular; lo anterior debido a que de 
conformidad con sus atribuciones, esa Dirección General no cuenta con la 
información correspondiente a: “las manifestaciones de impacto 
ambiental y de las autorizaciones en materia de impacto ambiental de 
todos y cada uno de los gasoductos y otras instalaciones para el transporte 
y distribución de gas natural (incluyendo estaciones de compresión, 
ramales, etc.) autorizados por la Agencia en los Estados de Baja California, 
Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit, incluidos sus litorales” (sic); 
por ello, éste Comité una vez analizadas las manifestaciones de la DGGC 
adscrita a la UGI; el sustento normativo en el que se apoya y una vez 
señaladas las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la 
inexistencia, se estima que en el presente caso se actualiza la hipótesis 
prevista en los artículos 13 de la LFTAIP; 19 y 20 de la LGTAIP y en 
consecuencia, resultan aplicables los artículos 138, fracción II de la LGTAIP 
y 141, fracción II de la LFTAIP.  
 
Análisis de la Clasificación por tratarse de información confidencial 
 
Datos Personales. 
 

VIII. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 
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IX. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de 
la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

 
X. Que en el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales.  

 
XI. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/0499/2022, la DGGPI indicó 

que los documentos localizados contienen datos personales, mismos que 
se detallan en el cuadro abajo inserto. Al respecto este Comité considera 
que son datos personales concernientes a una persona física, a través de 
los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los 
titulares de la información, para permitir el acceso a la misma; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en las 
Resoluciones RRA 3867/18, RRA 4062/18 y 7859/18, así como en el Criterio 
19/17, todos emitidos por el INAI, como se expone a continuación: 
 

Datos Personales Motivación 

Nombre de persona 
física 

Que en la Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el nombre es un atributo de la persona física 
que lo identifica de los demás. En este sentido, el nombre de una 
persona física se integra del prenombre o nombre de pila y los 
apellidos de la persona, elementos necesarios para dar constancia 
de personalidad, que permiten la identificación de un individuo. 
 
En tales consideraciones, ese Instituto consideró que de darse a 
conocer el nombre de personas físicas, el cual constituye 
información vinculada a una persona física identificada, se 
afectaría su esfera privada, por lo que resulta aplicable su 
clasificación conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I, 
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de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Domicilio del 
representante 
legal  

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física. En este sentido, constituye un dato personal y, por 
ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera 
privada de las mismas. 
 
Por consiguiente, se tiene que el domicilio de una persona física 
constituye un dato personal susceptible de clasificación de 
conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Número telefónico 
particular del 
representante 
legal  

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que por lo que corresponde al número asignado 
a un teléfono de casa, oficina y celular permite localizar a una 
persona física identificada o identificable, por lo que se considera 
dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento de su titular. 

Correo electrónico 
del representante 
legal  

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el correo electrónico se puede asimilar al 
teléfono o domicilio particular, es decir, se considera como un dato 
personal, toda vez que es otro medio para comunicarse con la 
persona titular del mismo y la hace localizable. Así también, se trata 
de información de una persona física identificada o identificable 
que, al darse a conocer, afectaría la intimidad de dicha persona. 
 
En virtud de lo anterior, el correo electrónico constituye un dato 
personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

RFC (Registro 
Federal de 
Contribuyentes) de 
persona física 

Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el RFC es 
una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es 
un dato personal de carácter confidencial, criterio que resulta 
aplicable al presente caso. 
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Fotografía 

Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que la fotografía en sí misma, 
constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, 
obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por 
medio de una cámara fotográfica, o en formato digital. 
 
En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer 
elemento de la esfera personal de todo individuo, en tanto funge 
como un instrumento básico de identificación y proyección 
exterior, y es un factor imprescindible de reconocimiento como 
sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal en términos del 
artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Cédula profesional 
de persona física 

Que en la Resolución RRA 3867/18, el INAI determinó que, si bien 
es cierto, el número de la cédula profesional es un dato de 
naturaleza pública, en virtud de que da cuenta de la idoneidad de 
una persona para ejercer una profesión determinada, también lo es 
que se trata de cédulas profesionales de particulares (personas 
físicas), por lo que, con dicho dato en el citado Registro Nacional, 
es posible consultar el nombre de la persona titular, que como ya 
se indicó se trata de particulares. 
 
En consecuencia, proporcionar el número de cédula profesional de 
personas físicas, haría identificable a sus titulares, razón por la cual 
procede su confidencialidad de conformidad con el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con el Trigésimo Noveno de los 
“Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas”, análisis que resulta aplicable al presente caso. 

 
XII. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/0499/2022, la DGGPI manifestó 

que los documentos localizados contienen datos personales clasificados 
como información confidencial consistentes en nombre, domicilio, número 
telefónico, correo electrónico, RFC, cédula profesional y fotografía, todos 
referentes a persona física, lo anterior, es así ya que estos fueron objeto de 
análisis en las Resoluciones RRA 3867/18, RRA 4062/18 y 7859/18, así como 
en el Criterio 19/17, todos emitidos por el INAI, mismos que se describieron 
en el Considerando que antecede, en los que se concluyó que se trata de 
datos personales. 
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Análisis de la clasificación por ser información de carácter reservada. 
 

XIII. Que el artículo 104 de la LGTAIP establece que en la aplicación de la prueba 
de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, 

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés 
público o a la seguridad nacional; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda; y,  

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

 
XIV. Que el artículo 113, fracción I, de la LGTAIP y el artículo 110, fracción I de la 

LFTAIP establecen que se podrá clasificar como información reservada 
aquella que comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la 
defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto 
demostrable. 
 

XV. Que el Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, establece para la aplicación de la 
prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la LGTAIP, los 
sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
 

a. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del 
artículo 113 de la LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento 
específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el 
supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada; 

b. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán 
que acreditar que este último rebasa el interés público protegido 
por la reserva; 

c. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y 
la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 
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d. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la 
información generaría una afectación, a través de los elementos de 
un riesgo real, demostrable e identificable; 

e. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá 
acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

f. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información 
que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible 
en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

 
XVI. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/0499/2022, la DGGPI informó 

al Presidente del Comité de Transparencia, los motivos y fundamentos para 
considerar que la información solicitada se encuentra reservada, misma 
que consiste en las coordenadas del proyecto, información que en caso de 
publicitarse, según la DGGPI, comprometería la seguridad nacional debido 
a que se trata de instalaciones estratégicas de exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos tal como lo establecen los artículos 
25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 
lo que al tratarse de información que posibilita la destrucción, inhabilitación 
o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégica debe 
testarse en los documentos que serán del conocimiento del público y 
clasificarse como reservada. 
 
Al respecto, este Comité considera que mediante oficio número 
ASEA/UGI/DGGPI/0499/2022, la DGGPI motivó y justificó la existencia de 
prueba de daño conforme a lo dispuesto en el numeral 104 de la LGTAIP, 
por los motivos y fundamentos que a continuación se detallan: 

 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, 

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público 
o a la seguridad nacional:  

 
❖ La DGGPI mencionó que la divulgación a terceros sobre la 

localización de las instalaciones denominadas como estratégicas, 
representa un riesgo real, toda vez que se pone en peligro el 
desarrollo nacional que fortalece la Soberanía de la Nación y su 
régimen democrático en especial se presentaría un decremento en 
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el crecimiento económico, debido a que se trata de actividades que 
demanda el interés general, que al divulgarse dicha información se 
posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 

público general de que se difunda:  
 
❖ Al respecto, la DGGC destacó que el interés de un particular no 

puede estar por encima del interés público y general debido a que 
pondría en riesgo la estabilidad en todo el país al dar a conocer 
información referente a la localización de instalaciones 
denominadas como estratégicas que son de gran importancia 
económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a 
conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 

 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 

el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 
 

❖ La reserva parcial del documento encontrado por la DGGPI se 
fundamentó en el oficio ASEA/UGI/DGGPI/0499/2022, y 
representa sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para 
salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad económica 
del país, por tratarse del domicilio de instalaciones estratégicas de 
transporte y almacenamiento de petróleo y de los demás 
hidrocarburos. 

 
Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo Tercero 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, este 
Comité considera que se acreditan los extremos que dispone en virtud de 
que la DGGPI manifestó lo siguiente: 
 

I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 
113 de LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente 
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ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expresamente le otorga el carácter de información reservada: 
 
• La DGGPI invocó el supuesto normativo que expresamente le 

otorga a la información del proyecto de mérito, el carácter de 
información reservada, consistente en la fracción I del artículo 113 
de la LGTAIP, así como el lineamiento Décimo Séptimo, establecido 
en los Lineamientos generales en materia de Clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que 
acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 
reserva: 

 
• La DGGPI indicó que la divulgación a terceros de la localización de 

las instalaciones estratégicas de que se tratan, compromete la 
seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación, 
el desarrollo económico nacional debido a que se trata de 
actividades que demanda el interés general y de saberse dicha 
información se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

 
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate: 
 
• La DGGPI precisó que el vínculo entre la difusión de la información 

y la afectación del intereses jurídico tutelado deviene, de que el 
interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general debido a que se pondría en riesgo la estabilidad 
de todo el país al dar a conocer la información referente a la 
localización de instalaciones denominadas como estratégicas que 
son de gran importancia económica para todos los ciudadanos 
mexicanos y que de darse a conocer la misma se posibilita la 
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destrucción, inhabilitación, o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario. 

 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable: 
 
 Riesgo Real: La DGGPI advierte que, de proporcionarse la 

información, se comprometería la seguridad nacional. 
 
Riesgo demostrable: Concatenado con lo anterior, de 
proporcionarse la información, se posibilita la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 
 
Riesgo identificable: La DGGPI mencionó que se comprometen la 
seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación, 
el desarrollo económico nacional debido a que se trata de espacios, 
inmuebles, muebles, equipo y otros bienes destinados al 
mantenimiento y operación de las actividades consideradas como 
estratégicas y de aquellas que tiendan a mantener la integridad, 
estabilidad y permanencia del Estado Mexicano. 
 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño: 
 
 Circunstancias de modo: Al darse a conocer la información 

señalada como información reservada, se vería menoscabada la 
seguridad nacional, ya que la DGGPI, advirtió que se posibilita la 
destrucción inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario. 
 
Circunstancia de tiempo: El el daño sería en el presente, ya que se 
trata de actividades y proyectos que se encuentran desarrollando 
actualmente. 
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Circunstancias de lugar: En instalaciones que son consideradas 
como estratégicas tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 
de nuestra Carta Magna. 
 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el 
ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información: 
 
 Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados 

mencionada por la DGGPI, se fundamentó con el oficio número 
ASEA/UGI/DGGPI/0499/2022, lo cual, representa, sin lugar a 
dudas, el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse 
de coordenadas geográficas de instalaciones estratégicas y de 
transporte y almacenamiento de hidrocarburos. 
 

De lo anterior, se advierte que la DGGPI a través de su oficio número 
ASEA/UGI/DGGPI/0499/2022, sometió a consideración de este Órgano 
colegiado la información relativa a las coordenadas del proyecto, por 
tratarse de información que compromete la seguridad nacional debido a 
que se trata de instalaciones estratégicas de exploración y extracción de 
petróleo y demás hidrocarburos, lo anterior toda vez que concluyó que 
dichas coordenadas, tienen el carácter de información clasificada como 
reservada, y en consecuencia, no pueden ser otorgadas a un tercero; ello, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 110 fracción I de la 
LFTAIP, 113 fracción I de la LGTAIP. 
 
Por lo anterior, este Comité estima procedente la reserva de la información 
señalada en el Antecedente II, en virtud de que se actualiza el supuesto 
previsto en el artículo 113, fracción I de la LGTAIP y el artículo 110, fracción I 
de la LFTAIP, acorde a los elementos para la prueba de daño previstos en el 
artículo 104 de la LGTAIP y Trigésimo tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas. 
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XVII.  Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101, segundo párrafo 
de la LGTAIP y el artículo 99, segundo párrafo de la LFTAIP, la información 
clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por 
un periodo de cinco años. Adicionalmente, el lineamiento trigésimo cuarto 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
señala que los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de 
reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información 
mientas subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, 
salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 
razones que justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo, 
deberán señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva 
determinado. 

 
XVIII. Que la DGGPI, mediante su oficio número 

ASEA/UGI/DGGPI/0499/2022, manifestó que la información solicitada 
permanecerá con el carácter de reservada por el periodo de cinco años, ya 
que se trata de información reservada y cumple con los supuestos 
establecidos en los artículos 110, fracción I de la LFTAIP y 113, fracción I de 
la LGTAIP; al respecto este Comité considera que es así por ser el plazo 
estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan 
las causas que dieron origen a su clasificación, salvaguardando el interés 
público protegido. 

 
De esta manera, con base en los expuesto en el apartado de considerandos de 
la presente Resolución, este Comité de Transparencia analizó la declaración de 
inexistencia de información referente a “las manifestaciones de impacto 
ambiental y de las autorizaciones en materia de impacto ambiental de todos y 
cada uno de los gasoductos y otras instalaciones para el transporte y 
distribución de gas natural (incluyendo estaciones de compresión, ramales, etc.) 
autorizados por la Agencia en los Estados de Baja California, Baja California Sur, 
Sonora, Sinaloa y Nayarit, incluidos sus litorales” (sic), manifestada por la DGGC 
adscrita a la UGI,  en apego a lo establecido por artículos 13, 138, fracción II y 143 
de la LFTAIP, 19, 20, 139 y 141, fracción II de la LGTAIP 
 
Asimismo, este Comité de Transparencia analizó la clasificación como 
confidencial de la información referida en el apartado de Antecedentes, relativa 
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a datos personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
113, fracción I y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, 
fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 
 
Finalmente, este Comité de Transparencia analizó la determinación de 
clasificación como reservada de la información correspondiente a las 
coordenadas del proyecto; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 99 y 110, fracción I de la LFTAIP; 101, 104 y 113, fracción I de la LGTAIP, en 
correlación con el Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas; por lo que se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información 
realizada por la DGGC adscrita a la UGI, descrita en el apartado de Antecedentes, 
de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución; lo anterior, con fundamento en los artículos 141, fracción II de la 
LFTAIP y 138, fracción II de la LGTAIP. 
 
SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DGGPI en el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/0499/2022, lo anterior 
con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; así 
como  el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas.  
 
TERCERO.- Se confirma la clasificación de la información reservada consistente 
en las coordenadas del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución, por los motivos mencionados en el 
oficio número ASEA/UGI/DGGPI/0499/2022, de la DGGPI, por un periodo de 
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cinco años; lo anterior, con fundamento los artículos 113, fracción I y 101 de la 
LGTAIP; 110, fracción I y 99 de la LFTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo 
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 
 
De conformidad con lo resuelto en los resolutivos anteriores de la presente, se 
aprueba la versión pública de la información sometida a consideración de este 
Órgano Colegiado por la DGGPI adscrita a la UGI, la cual deberá poner a 
disposición del solicitante dicha versión pública, en la que se testaron las partes 
o secciones clasificadas en los términos aprobados. Lo anterior, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo 
previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DGGC y a la 
DGGPI, ambas adscritas a la UGI, así como a la Unidad de Transparencia de la 
ASEA; asimismo, la citada Unidad deberá notificar la presente resolución al 
solicitante, señalándole en el mismo acto su derecho a interponer Recurso de 
Revisión contra la misma ante el INAI; esto, en términos de los artículos 147 de 
la LFTAIP y 142 de la LGTAIP. 
 
Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA el 22 de marzo de 2022. 
 
 

 
 

Mtra. Ana Julia Jerónimo Gómez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA.  
 
 
 
Mtro. Víctor Manuel Muciño García. 
Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín. 
Coordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
JMBV/ACLP 


